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Mexicali, Baja California, quince de diciembre de dos mil

veintidós,1

Analizadas las constancias que obran en el presente expediente, así

como la cuenta que antecede donde la Secretaría General de

Acuerd:os hace constar que, respecto ¿ l¿^,,¡iTêvención realizada al

recurrentê Miguel Antonio Loza Ginúez mediante proveído de seis de

diciembre, el plaTo otorgado para señalar domicilio en esta ciudad, ha

transcurrido en exceso sin que se hubiese recibido promoción alguna

en Oficialía de Partes de este Tribunal.

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5,

Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 302, segundo párrafo, 327 y 329 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; 14,fracciôn XXll, de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California',47 y

64 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se emite el

siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Agréguese al expediente la constancia descrita en la

cuenta que antecede, para que obre como en Derecho corresponda.

1 Las fechas señaladas en el presente acuerdo, oorresponden al año dos mil
veintidós, salvo mención en contiario,
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